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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2t,2TfraccionVl,30BlS2delaLeyOrgánicade
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico; 4, 51 fracc¡ones ¡, ll
y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales

de [a Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en et expediente número
PAOT-2024-216-SPA-174 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

Se recibió en esta Entidad [a denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, Ios siguientes hechos:

(...)Tienen o un perro omarrodo con uno codeno todo eltiempo el perro se lo poso llorondoyestó entre sus heces
(...)en la dirección Ciclomen 38 Borr¡o Xoltocon CP 16090 Xochimilco (...) etonimolito llora dío y noche, está en un
pot¡o trosero expuesto ol frío con muchos objetos que impiden su movilidod y o expensos del oire frío. (. . .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de lr4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de ta presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA f NFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURiDIcAS APIIcABLES
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lv!éxico, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos
en tas inmediaciones del inmuebte marcado con el número 38, de ta calle Ciclamen, colonia Xattocan,
Alcaldía Xochimilco, en donde se tuvo contacto con un habitante de éste, quien alexpticarle et motivo
y alcance de la visita, manifestó no contar con algún ejemplar canino en e[ domicilio; asimismo, al
momento de [a diligencia no se percibieron [adridos proven¡entes del [ugar en comento.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara, si ta probtemática
denunciada continuaba, de ser e[ caso, proporcionara mayores elementos y/o evidencia, que
permitiera a esta autoridad constatar tos hechos de maltrato motivo de la denuncia, a fin de que e[
personal investigador realizara las gestiones administrativas correspond ientes; sin que fuera
atend¡do el requerimiento.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por pafte deI personat adscrito a esta Su bprocurad uría, se está en apt¡tud de emitir la
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuto 27 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que ta persona denunciante no

proporcionó información para cont¡nuar con [a investigación.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posibte

incumptimiento a la legislación en materia de bienestar animat, por e[ presunto mattrato
animal del que es objeto un ejemptar canino en el inmueble ubicado en calle Cictamen

número 38, colonia Xattocan, Alcaldía Xochimitco; [o anter¡or, debido a que en eI

reconocimiento de hechos [evado a cabo por personal adscrito a esta Entidad, se tuvo
contacto con un habitante del lugar, quien manifestó no contar con algún ejemplar canino en

el domicilio; asimismo, durante [a v¡s¡ta no se percibieron ladridos provenientes del inmueble
comento 

r:*T -: l'l-.L'
Se soticitó a la persona denunciante proporcionara mayores elénrentgs y/o evidencia qríé
permitieran constatar los hechos de maltrato motivo de la denunciansftque se qfpporq.tonara
Ia información so Licitad a.
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La presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conc{uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a lr4tra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animates de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriat de [a Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IyXl,6fracción lll, 15 BlS4fracciones lyX,2f,
27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Reglamento.-----:-----:
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C.qc.e,p.- L¡c. arlana Boy l.mbor'cll.- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Terrltor¡al de la Ciud¿d dé México. Para super¡or

conocim¡ento. E-mail: ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.m¡ ,/
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